
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO)  

Fecha 18 de marzo de 2024 Hora 2:30 AM   PM X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 010 2018 00110 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante CARLOS AUGUSTO YEPES YEPES No Asistió 

Apoderado del demandante CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VÉLEZ Asistió 

Demandados  COLPENSIONES  Asistió  

Apoderado de la demandada MARYA A. GIRALDO ZULUAGA. Asistió 

Litis consortes  
CLINICA SOMA  

SOFASA S.A.S 
Asistió  

Apoderados 
GLORIA ELENA RESTREPO GALLEGO  

PEDRO LUIS FRANGO AGUDELO  
Asistió 

Temas MUTAR PENSIÓN DE INVALIDEZ POR VEJEZ.  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declara fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

 

No prosperan la de Falta de Agotamiento de la reclamación administrativa presentada por 

COLPENSIONES y la excepción de prescripción propuesta por SOFASA S.A.S se difiere el 

estudio a la sentencia.  

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

Se declara saneado el trámite procesal 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

Hechos probados: 

 

Tener como hechos probados que mediante la Resolución N°003231 de 1995 el ISS reconoció 
pensión de invalidez de origen común a favor del demandante, a partir del 03 de enero de 1995, 
en cuantía de $163.771 liquidación que se basó en 838 semanas cotizadas.  
Que el demandante laboró para la CLINICA SOMA del 13 de mayo de 1968 hasta el 8 de abril 
de 1974 y estuvo vinculado por contrato de trabajo con RENAULT SOFASA S.AS en el periodo 
comprendido entre el 20 de junio de 1977 hasta el 30 de agosto de 1992. 



 

 

El problema jurídico:  

 

Establecer si el demandante tiene derecho a la conmutación de la pensión de invalidez, por una 
pensión de vejez, a partir del 29 de agosto de 1999, bajo las reglas del régimen de transición 
previstas en el Acuerdo 049 de 1990 y el reajuste de la mesada.  
 
Problema asociado – verificar si las entidades empleadoras vinculadas adeudan aportes a pensión 
o si existió un error en la historia laboral de Colpensiones.  
 

En estos términos queda fijado el litigio. 

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: presentada con la demanda archivo N°002 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES    

 

Documental: En medio magnético aporta expediente administrativo e historia laboral del 

demandante. Interrogatorio de parte: Al demandante. 

 

PRUEBAS LITIS CONSORTES NECESARIOS. 

 

SOCIEDAD MÉDICA ANTIOQUEÑA S.A –SOMA S.A.  

 

Interrogatorio de parte: Al demandante documental: Se decreta como prueba la documental 

arrimada con la contestación de la demanda archivo N°21.  

 

OFICIO a Colpensiones:  Para que certifique si el demandante se encuentra a filiado a dicha 

entidad con el número de afiliación N° 371141. Si la Sociedad Medica Antioqueña S.A –SOMA 

S.A tenia o tiene ante el ISS hoy Colpensiones los números patronales 94-8200,02019408200 y 

021803537. Si aparecen pagos de aportes en pensiones a favor del demandante con los 

números patronales 94-8200,02019408200 y 021803537. 

 

SOCIEDAD DE FABRICACION DE AUTOMOTORES S.A.S “SOFASA S.A.S 

 

Interrogatorio de parte: Al demandante. Documental: los aportados con la contestación de la 

demanda archivo N°32.  

 

PRUEBAS DE OFICIO  

Oficiar a Colpensiones para que remita expediente administrativo actualizado y aporta copia de 

la Resolución 003231 de 1995 expedida por el ISS, legible y emita certificación sobre las 

mesadas pensionales pagadas al demandante desde el mes de enero del año 2013 hasta la 

fecha en que expida la certificación - plazo 10 días-.   

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Testimonial solicitada por la parte actora y Sofasa SAS. 

 

La audiencia contemplada en el artículo 80 del CPTSS se programa para el día OCHO (8) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

 
Link para visualizar la audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b265c754-30a6-4903-bd10-

0cf394b0cc0f?vcpubtoken=13742696-0822-43f6-b958-bef13d7de633 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b265c754-30a6-4903-bd10-0cf394b0cc0f?vcpubtoken=13742696-0822-43f6-b958-bef13d7de633
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b265c754-30a6-4903-bd10-0cf394b0cc0f?vcpubtoken=13742696-0822-43f6-b958-bef13d7de633
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